
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: TEODORA GONZALEZ GIRALDO 
DEMANDADO: YINA SOLANYE MIELES HERRERA 
RADICADO: 680014105001-2020-00254-00 
 

AMVH 

680014105001-2020-00254-00 
Auto Sustanciación No. 180 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Se abstiene el Despacho de dar trámite a la renuncia al poder presentada por el 
apoderado demandante, teniendo en cuenta que no aporta la comunicación enviada 
a la poderdante en tal sentido, como lo exige el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


